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8obarnaoi6n y An11:oa 

No 35 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

, Acuerda: 

e, 429 
e 430 

431 
e 431 

431 
e 432 

432 
e 432 
e 432 

Unico:-Aprobar io acordado la junta 
Nacional de Asistencia Social, en el Punto 
VII del Acta No. 454 correpondiente a la se· 
sión que celebró el día diez de Diciembre 
en curso, en la siguiente forma: 

•Vll.-Adicionar al Art. 250. del Capítulo 
V del Reglamento de la Loterfa Nacional de 
Asistencia Social, que habla del fondo de 
Reserva, lo siguiente: 

Este fondo de Reserva se formará asf: 

············~·················· .. ······ 
4) Con los sobrantes que a partir del 

Sorteo Extraordinario No. 34 de 20 de Di· 
ciembre de 1953, queden en cada Sorteo de 
cualquier naturaleza que sea, de las partidas 
que ~n los respectivos planes se fijan para 
cGastos de propaganda, administración y 

compra de materiales.. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Diciembre de 1953.-SO· , 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

.. :,-
Lista de los jurados que actuardn tn el 

Distrito ] udicial tú San Carlos, 
durante el aito de 1954 

Jurados Propietarios: 
Guillermo Chavarrfa 
Dr. Héctor Mena Guerrero 
Alejandro Terán _ 
Dr. José Sandoval Alemán 
Esteban Altainlrano 
juan José Clark 
Carlos Matamoros 
Ovidio Henrf quez 
Carlos Corea B. 
Moises Arcia 
Orlando Flores 
joaqufn Castilla 
Leopoldo Pilarte 
francisco Chavarrfa 
German Shión 
Esteban López 
Orlando Castillo 
Emilio Gómez 
René Espinosa 
Gregorio Amoretty 
Adolfo Navarrete 
Carlos Aguilar 
Pedro Navarro C. 
Benjamín Gross 
francisco Somarriba 
Pedro Curtis 
Manuel V arela Marenco 
Domingo G:isneros 
julio Miranda ' 
Roger Hernández 

jurados Suplentes: 
Rafael Centeno 
Pedro Gradis 
francisco Hurtado 
Domingo Martfnez 
Luis Solórzano Vargas 
juan B. Solórzano 
Vicente López~ 
German Gross 
Carmelo Aguilar 
Culos Adán Castillo. 

ROOER FAJARDO jARQUIN, 
Secretario Municipal, 
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Lista de juradas de la Corporación 
Municipal de Somoto 

l f élix Oonzález 
2 Tomás Maradiaga 
3 Andrés Vllchez 
4 Adán Molina 
5 Rafael López 
6 Juan Pineda 
7 Erasmo MarUnez 
8 Edmundo Herrera 
9 Octavio Paguaga , • 

10 jos~ Alvarado 
l l Humberto Carrasco 
12 Trinidad Rodrfguez 
13 jesús Morales 
14 Manuel Oonzález 
15 Ramón Ernesto Barrantes 
16 Reinerio Peralta 
17 E U as Rodrf guez 
18 Manuel Carrascos Corrales 
19 A polonio Dfaz 
20 Dagoberto Martf nez 
21 Salatiel Pena 
22 Angel David Ocampo 
23 Oerardo Selva 
24 _Ernesto Morales 
25 Julio Tercero 
26 Antonio Ponce Viscay 
27 Otilio López Martfnez 
28 Esteban Vflchez 
29 Santos Medina 
30 francisco Rodríguez. 

Quedaron en la Urna: 
1 Carlos Viscay 
2 Jesús López 
3 juan Valladares 
4 julio Delgadillo 
5 Luis Barrantes 
6 Tarsicio Varcamo 
7 Julio Vidaurre 
8 juan de Dios Ponce 
9 Salvador Padilla • 

1 O Ramón Morales Oó'mez. 

B. GUILLEN M., 
Alcalde Municipal. 

Somoto, 9 de febrero de 1954. 

Lista de jurados que actuarán en el Distrito 
judicial de B/uejields, en el año 1954 

1 Erasmo Tijerino 
2 Henry Bowie 
3 Rodolfo Oarcfa S. 
4 Leandro Carcache 
5 Santos Lara 
6 Antonio Aráuz padre 
7 francisco J. Silva .• 
8 Eliseo lngram 
9 Julio C. Valerio 

l O Oeorge Pacheco 
11 César Outiérrez 
12 Arquímedes fernández 
13 Manuel Paladino 
14 Enrique Torres 

' • 

15 Carlos Domfnguez 
16 Heningston lngram 
17 Alejandro Domfguez 
18 Pedro Rosales 
19· Alberto Hislop 
20 francisco Burgos 
21 f élix Castellón 
22 Humberto Moisés Tablada 
23 Teodoro Abella 
24 Nelson Taylor 
25 Miguel Duarte 
26 Orlando f orbes 
27 Virgilio Morales 
28 Everand Burey 
29 A~noldo Bodán . 
30 Vfcente Martinu 
31 Eugenio Hooker 
32 Cador Benoit 
33 Clifford Coe 
04 Agustfn Sandoval 
35 Romu~ldo Obando 
36 Palmerston Budier 
37 Willoughby Patterson 
38 Ralph Sinclair hijo 
39 Hubert Levy ... 
40 joseph foster Downs 

' Quedan en la urna insaculados los signien-
tes jurados: . · 

1 Gustavo Meza . 
2 Allan Robb. . . '. 
3 f rank Hodgson '· · 
4 Armando West 

~ 5 .f e.rnandQ Brautigam 
6 f red Kirkland 
1 Salvador Castrillo hijo , 
8 jeremías Oonzález . 
9 Nicolás Ouillén 

10 Amoldo forbes 
11 james Bilanfante 
12 Alejandro Torres 
13 Leo Oordon 

-14 Walter Tom hijo 
15 Leonardo Tom 
16 Dr. Rodrigo Oreen 
l 7 Adrián Coulson 
18 Roberto Mairena 
19 Víctor Hooker hijo 
20 Henry Kirkland 

(f) ROBERTO AOUERO 0., 
Srlo. Municipal. 

· Contralorfa Especial de Cuentas Locales· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador dé
0 

Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la Te· 
sorerfa Municipal de Mosonte, Departamen­
to de Nueva Segovia, que el senor Salvador 
Pastrán O., ya fallecido, de calidade~ igno· 
radas y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo ·del ocho de Febrero al treinta de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco; 
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Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 37, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Setenta y CuatrQ. Córdobas y 
Setenta y Tres Centavos ((J 74.73), inclu· 
yendo_ los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta• 
dor Tramitador judicial en nombre de la Re!· 

Que habiéndose terminado la Glosa Admi· pública de Nicaragua, defirtitivamente,; 
nistrativa de esta cuenta, el Contador que la falla: 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor Que esta cuenta tal como se deja retado· 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de nada es buena, y por consiguiente se aprue­
lás ocho de la maftana del veinte de Enero ba, quedando el senor Salvador Pastrán O., 
de mil novecientos cuarenta Y cinco, con de calidades conocidas en autos, junto con 
tres reparos pendientes, Y este funcionario su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
en auto de las nueve de la maftana del mis- con las rentas del 100/o de Sanidad como 
mo dia y ano, dispuso que las presentes dili· con las del Tesorero Municipal de Mosonte, 
gencias pasaran para, los efectos de la Tra- Departamento de Nueva Segovia, por lo que 
mitación Judicial, por lo que al pie del mis· hace al periodo del ocho de febrero al trein· 
mo folio 34, se proveyó el auto en que se ta de junio de mil novecientos cuarenta y 
declara abierto el periodo Judicial de esta cinco. Extendiéndole previa solicitud, co­
cuenta, Y en último auto de las nueve de la pia de esta resolución al seftor Pastrán O , 
maftana del treintiuno de Julio de mil nove- para que le sirva de suficiente finiquito. Exi· 
cientos cincuenta Y dos, folio 36, el sefto~ J.e miéndole del pago del Impuesto de Timbres 
fe de esta Sala ordenó que el pres~nte J.mcto fiscales, de conformidad con Arto. Jo., del 
pasara al suscrito para su contmuactón Y Decreto Legislativo No. 115 del 12 de junio 

. fallo definitivo; y · ·de 1941. · 

Considerando: Cópiese, notiffquese, pubHquese en •La 

Que en escrito del veintiseis de Marzo de Gaceta• Y archivese.-Guillermo A. Ramf· 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 41, rez, Tramitador judicial.-Hipólito Saballos 
el seftor Felipe Benavides S., en su carácter O~, Secretario. 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi-
dió se te mandase a tener por personado Contralor(a Especial de Cuentas locales. 
en tas presentes diligencias, como apodera· Sala del Tribunal pe Cuentas. Managua, D. 
do del senor Salvador Pastrán O., presentan- N., tres de Septiembre de mil novecientos 
do como prueba de su legitima pe(Soneria cincuenta Y tres. Las ocho de la mafl.ana. -

copia del poder original suscrjto a su favor, Examinada que fue por el Contador de 
pidiendo por último se mandase a correr los Glosa, don David A. Castrillo M., la cuenta 
traslados de ley a las partes¡ y de la Tesoreria Municipal de Mosonte, De-

Considerando: , parlamento de Nueva Segovia, que el Sr, 

Que habiéndose presentado correcta la juan Rivera L., mayor .d~ .edad, casado, agri· 
cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi- cultor Y de aquel dom~ct~to, llevó d~rante ~I 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 per(o~o del uno al tremt!un? de Julio de ~ti 
de Septiembre de 1946, por valor de Diez novecientos cua~enta Y s1~te, 
y Siete Córdobas Treinta y Seis Centavos • Resulta. . 
<4 17.36), que acusa tener como existencia 9ue segun estado ~e .ca1a, que corre al 
al 30 de junio de mil novecientos cuarenta folto 4, hubo ~n . mov1m1ento de lngre~os Y 
y cinco. Aprobación del senor Supervisor Egresos de Seisctent~s Ochenta Y Dos Cór­
del lO°lo de Sanidad inserta al folio 39, de dobas Y Set~nta Y Cmco Cent~vos .•••• • • 
este expediente· y (CJ 682.J5), mcluyendo los térmmos de aper-

' tura y cierre; y 
Consid~rando: Considerando: 

Que habiéndose desvanecido en la.Glosa Que habiéndose terminado la Glosa Adml. 
Administrativa y judicial todos los reparos nisfrativa de esta cuenta, el Contador que la 
formulados a la presente cuenta y no ha· tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
hiendo ningún cargo pendiente el Defensor Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
de Oficio senor Benavides S., en escrito del las once de Ja manana del veintiocho de 
veintisiete de Marzo de mil novecientos cin- Agosto de mil novecientos cincuenta y uno, 
cuenta y tres, folio 42, pide llamar a autos y con el pliego ~e reparos pendientes, y este 
dictar sentencia de solvencia a favor del se- funcionario en auto de las once y cuarto de 
nor Salvador PHtrán O., y ofda la opinión la mafl.ana del mismo df a y ano, dispuso que 
del seftor fiscal General de Hacienda, está las presentes diligencias pasaran para los 
de acuerdo con dicho pedimento como pue- efectos de la Tramitación judicial, por lo 
de verse al reverso del ~olio 42; y que al reverso del '1Jismo folio 5, se prove-
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yó el auto en que se declara abierto el pe­
riodo judicial de esta cuenta, y en último 
auto de las once y media de la maftana del 
doce de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, folio 7, el seftor jefe de esta 
Sala ordenó que el presente Juicio pasara al 
suscrito para su continuación y fallo de fini· 
tivo; y 

Considerando: 

resolución al seftor Rivera L., para que le 
sirva d~ suficiente finiquito. Eximiéndole 
del pago del Impuesto de Timbres fiscales, 
de conformidad con Art. Jo., del Decreto Le· 
gislativo No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publiques~ en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramf· 
re~, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Secretario. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiocho de Noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y tres. Las nueve de la 
manana. 

Que en escrito del once de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 9, el 
senor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del seftor juan Rivera L., presentando como Examinada que fue por los ex-Contadores prueba de su legitima personerfa, copia del de Glosa seftores Armando Rodríguez y poder original suscrito a su favor, pidiendo .Humberto Medal, la cuenta de la Tesorería por último se mandase a correr los trasla· Municipal de Sébaco, Departamento de Ma· dos de ley a las partes; y. tagalpa, que el seftor Francisco Castillo, ya Considerando: fallecillo, de calidades ignoradas y de aquel Que habiéndose presentado correcta la domicilio, llevó durante los meses de Enero cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- a_Junis> de mil novecientos cuarenta y dos; dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 · Resulta; de Septiembre de 1946, por valor de Ciento Que según Estado de Caja que corre al fo. Ochenta y Nueve Córdobas y Sesenta y Doa lio 43, hubo un movimiento de Ingresos y Centavos ('S 189.62), que acusa tener como Egresos de Ochocientos Treinta y Seis Cór­existencia al 31 de Julio de mil novecientos dobas y Veintinueve Centavos (~ 836.29), cuarenta y siete. Aprobación del seftor Su· incluyendo los términos iniciales y finales; y pervisor del 10% Sanidad inserta al folio 8, Considerando; de este expediente; y Que habiéndose terminado la Glosa Admi-Considerando: nistrativa de esta cuenta, el Contador que la Que habiéndose desvanecido en la Glosa tuvo a su cargo, la dió en traslado al seftor Administrativa y Judicial todos los reparos jefe de esta Sala, como consta en el auto de formulados a la presente cuenta, y_no ha- las nueve de la manana del veintiocho de - hiendo ningún cargo pendiente, el Defen- Mayo de mil novecientos cuarenta y seis, y sor de Oficio, seftor Benavides S., en escrito este fuñcionario en auto de las ocho de la del once de Diciembre de mil novecientos manana del treintiuno de Mayo del mismo cincuenta y dos, folio 10, pide llamar a autos ano, dispuso que las presentes diligencias pa­y dictar sentencia de solvencia a favor del saran para los efectos de la Tramitación Ju· senor juan Rivera L., y ofda la opinión del diciál, por lo que al reverso del mismo folio seftor fiscal General de Hacienda, está de 42, se proveyó el auto en que se declara acuerdo con dicho pedimento como puede abierto el periodo judicial, de esta cuenta, verse al reverso del folio 10; y para su fallo definitivo; y .. Por Tanto· Considerando: Con tales antecedentes, corridos los trámi· Que en escrito del quince de Octubre de tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de mil novecientos cincuenta y dos, folio 47, el la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- seftor Ricardo Barreto P., en su carácter de tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de se le mandase a tener por personado en las Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· presentes diligencias, como apoderado del tador judicial, en nombre de la República de senor Castillo, presentado como prueba de Nicaragua, definitivamente, . su legftima personerfa el poder original sus· Falla: crito a su favor, pidiendo por último se Que esta cuenta tal como se deja relacio· mandase a correr los traslados de ley a las nada es buena, y por consiguiente se aprue- partes; y ba, quedando el senor juan Rivera L., de Consideran~o: junto con su fiador solidario, libr~s y solven- Que habiéndose pres-entado correcta le tes, con las rentas del 1 O°lo de Sanidad, como cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad con las rentas del Tesoro Municipal de Mo- con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Sep· sonte, Departamento de Nueva Segovia, por tiembre de 1946, por valor de Ciento Cua­lo que hace al perfodo del uno al treintiuno renta y Seis Córdobas y Cincuenta y Cinco de julio de mil novecientos cuarenta y siete. Centavos(~ 146.55). que acusa tener como Extendiéndole previa solicitud, copla de esta, existencia al 30 de Junio do mil novecientos 
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cuarenta y dos. Aprobación del senor Super· 
visor del 10°/9 de Sanidad inserta al folio 
46; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en ha Glosa 

Administrativa y judicial parte de los reparos 
formulados a la presente cuenta, y estando 
pendientes los reparos Nos. 29, 31, 34, 35, 
36, 39, 55, 61, 68 y 69 con valor de es 45.25, 
Cuarenticinco Córdobas y Veinticinco Cen· 
tavos, el Defensor de Oficio senor Barreto 
P., en escrito del cinco de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 49, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de ley 
al seflor Castillo, ya fallecido y solventar a 
su fiador senor Ceferino Membreno, quien 
pagó la suma de Cien Córdobas netos ... , 
<i 100.00, valor de la fianza y cantidad que 
sirvió para cancelar en parte el alcance de 
Ciento Cuarenta y Cinco Córdobas y Vein· 
ticinco Centavos <i 145.25 con el Municipio, 
y ofda la opinión del seftor fiscal General de 
Hacienda, eo.tá de acuerdo con dicho pedí· 
mento, como puede verse al reverso del 
folio 49; y 

Por Tanto: 

• 
N., siete de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las diez de la manana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesare· 
rfa Municipal de San juan del Sur, Departa· 
mento de Rivas, que el senor José j. Sando­
val, mayor de edad, soltero, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cinruenta. 

Resulta: • 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 9, de este Expediente, hubo un movi 
miento de Ingresos y Egresos de Siete Mil 
Quinientos Sesenta y Seis Córdobas y Vein­
tiseis Centavos <ci 7,566.26), incluyendo los . 
términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que la 
tuyo a su cargo, seflor D. A. Castrillo, la dió 
en traslado al seftor jefe de esta Sala. como 
consta en auto de las diez de la manana del 
treinta de Marzo de mil novecientos cincuen· 
ta y uno, folio 31, este funcionario en última 
instancia dispuso que las presentes diligen· 
cias fueran pasadas al suscrito, para los efec· 
tos del Trámite judicial y fallo, según auto 
de las ocho de la maftana del día, del veinti· \ 

.Con tales antecedentes, corridos los trá· siete de Octubr~ de mil noveciel}tos cincuen· 
m1tes de derecho, con a~oyo de~ Articulo ta y dos, folio 45, se djó por recibida y se 
151 de la Ley Reglamet?tana del Tribunal de puso el cúmplase y continúase el periodo 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· judicial de esta cuenta· y 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo - c 'd' d 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· • on~i eran °.= . 
dor Tramitador judicial, en nombre de la _Que se~un esc~1to del siete de A~nl de 
República de Nicaragua definitivamente mil novecie!1tos ~mc~enta y uno, foho 33, 

' ' el se flor f eh pe Benav1des, en su carácter de 
falla: Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

Que esta cuenta en la forma historiada se se le tuviese por personado en las presentes 
aprueba, quedando el Sr'. j. francisco Casti- diligencias, como apoderado del setl.or jose 
!lo, ya fallecido, quien sirvió el cargo de Te· J. Sandoval, presentado como prueba de su . 
sorero Municipal de Sébaco, Departamento legitima personerfa, copia del poder original. 
de Matagalpa, durante los meses de Enero a suscrito a su favor, el que razonado se agre­
junio de mil novecientos cuarenta y dos, ga al folio 38, de este expediente, pidiendo 
responsable con el Tesoro Municipal por el por último se mandase a correr los traslados 
faltante de Cuarenticinco Córdobas y Vein· de ley·a las partes; y 
ticinco Centavos <ci 45.25); saldo de una Considerando: 
cantidad mayor, por haber pagado su fiador Que habiendo presentado correcta la cuen-
Ceferino Membreno, la cantidad por la cual ta del 10% de Sanidad y de conformidad 
era fiador del seflor Castillo, quedando de con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 
consiguiente el seftor Membreno hbres y Septiembre de 1946, con una existencia de 
solventes, con los fondos Municipales de Ciento Noventa y Siete Córdobas y Cuatro 
esa Tesorería; Extendiéndole previa solíci· Centavos <<i 197.04). Aprobación del senor 
tud, copia de esta resolución al seftor Mem- Supervisor del 1 O°lo de lSanidad al follo 46, 
brefto para que Je sirva de suficiente finiqui- que acusa tener al último de junio de mil 
to. Eximiéndole del pago del Impuesto novecientos cincuenta; 
de Timbres fiscales, de conformidad con Considerando: 
Art. 3o., del Decreto Legislativo No. 115 del Que por haberse 'desvanecido los reparos 
12 de junio de 1941. formulados a la presente cuenta en la Glosa 

Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla judicial y no habiendo ningún cargo pen 
Caceta., y archívese.-Guillermo A. Ramf- diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi· 
rez, Tramitador judicial.- H. Sabállos O., des, en escrito del veintinueve de julio de 
Srio. mil novecientos cincuenta y tres, folio 47, 

pide llamar a autos y dictar sentencia a favor 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. de su defendido seftor Sandoval, y ofda Ja 

Sala del Trib_un_al 9e ~.uentas. Managua, D. opinión del Sr. fiscal Oeneral de Hacienda, 
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422 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

al evacuar su traslado con fecha veintinueve 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
está de acuerdo con dicho pedimento, co­
mo puede verse al reverso del mismo folio 
47; y 

nada es buena,_ y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Sandoval, de calida· 
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libre~ ·.y solventes, tanto con los 
fondos del 10% de Sanidad, como con los 

Por Tanto: del Tesoro Municipal de San juan del Sur, 

Con tales antecedentes corridos los trá- Departamento de Rivas, por lo que hace al 

miles de derecho, con a
1
poyo del ArUculo 1 perfo~o de E!1ero a junio d~, mil novecien· 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de tos. c1~cuenta .. Ub~ese cop1~ ~e est~ ~es<?· 

Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto lución P.ara q~e le sirva de suficiente fm1qu1-

Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· to, previo pedimento en el pape.I ~ellado de 

to Contador Tramitador judicial, en nombre ley, p~r lo que hace al presente JUtcio, en la -. 

de la República de Nicaragua, definitiva· actuación de tal cargo. 

mente, Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 

falla: Gaceta> y archivese.-j. Antonio Oarcfa, Tra· 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· mitador Judicial.-H. Saballos O., Srio • 

NQ. 517 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Apropar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de jui· 

galpa, Departamento de Chontales, que dice: 
Art. 1.-fórman las rentas de esta Municipalidad de juigalpa, los impuestos, mutas, ser· 

vicios, arrendamiento de ejidos y dem~s arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 
A 

Anual o 
Matrícula Ménsual .. 

1-Agentes de casas extranjeras o agentes de agen· 
cias de casas extranjeras 4 12.00 ci 12.00 

2--Agentes de seguros de vida, incendio, o de cual· 
quier otro riesgo _ 

3-Anuncios ambulantes o fijos con altoparlantes o 
magnavoces y durante' las horas permitidas 

4 -Agentes ambulantes de casas extranjeras comercia· 
les o de aseguras de extrafta comprensión, cada vi· 
sita en negocios de su fndole 

5-Agentes ambulantes de casas nacionales comercia­
les o de seguros, de extrafta comprensión, cada vi· 
sita en negocios de su fndole 

6!-Agentes y comisionistas 
7 -Agencias, e!"presas, compatHas o personas natura· 

les de transportes de carga o pasajeros: Cori tres 
o más vehfculos 

8-Con uno o dos vehiculos 
9-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier fuer· 

za motriz 
10-Movidos por fuerza muscular 
11- Acusaciones, por Injurias o calumnias, acompafta· 

rán el escrito una boleta de _ 
12-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­

gidos en la población por Ja policfa, cada uno 
13-Si con de cerda o lanar, cada urtb] 
14-Animales de dueno desconocido~ se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
15-Alumbrado público: Cada predio que reciba este 

servicio, metro lineal , 
16-Aceras sin construir o en mal estado, en el radio 

central, cada predio 
17-Autenticaciones de firmas, de funcionarios o em· 

pleados, del Registro del Estado Civil de las perso. 
nas, etc., excepto las de cartas de venta de semo· 
vientos, acompaftarán una boleta de 

12.00 

15.00 

6.00 

15.00 
6.00 

15.00 
2.00 

12.00 

15.00 

6.00 

15.00 
6.00 

15.00 
2.00 

0.05 

0.5Q 

Varios ·-

" 15.00 

6.00 

5.00 

5.00 
2.00 

2.0Q 
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Fracción 

18-Amincios o carteles de propaganda comercial, fi­
jos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

19-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli­
gado a bauer sus solales y el frente de calle que le 
corresponde, el Sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará en calidad de multa cada vez 

- B 
20--::Bmares: En salones de primera clase, cada mesa 
21-En salones de segunda clase, cada mesa 
22-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des-

pués de las 10 p. m. De la clase acomodada 
23-De la clase obrera. 
24-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aún cuando fueren l:fe dfa 
25-Bodegas o almacenamiento de mercaderias para 

cualquier fin y en cualquier parte de la compren­
sión 

26-Barberias: Salones de primera clase 
27- e e e e e segunda e e 

28-Buhoneros o vendedores ambulantes 
29-Los de extrafta comprensión, cada dla de perma· 

nencia: Extranjeros 
. JO-Nicaragüenses 
• 31-Baratillos o realización de .. mercaderlas, de comer· 

dantes establecidos en la comprensión, cada dfa 
32-De comerciantes no establecidos en la compren­

. sión, cada dfa 
e 

33-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 
m~ . • 

34-Con existencias de un mil córdobas o más . 
35- e • e e quinientos córdobas o más 
36- e e e doscientos e e e 

37- e e menores de doscientos córdobas 
38..::.. Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 
• rán diariamente Igual impuesto al mensual corres· 

pondiente, según clasificación anterior. · 
39-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
40-Y por cualquier otro delito o falta 
41-Casas de préstamos o prestamistas bajo cualquier 

garantfa: Con capital invertido en el negocio, 
mayor de diez mil córdobas . 

42-Con capital invertido, de diez mil córdobas o menos 
43-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, en el radio central, mes o fracción 
44-Fuera del radio central, mes o fracción . 
45-Certificaciones de nacimiento, matrimonios: de­

funciones, etc., extendidas por el Reg.istro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
de 

46"'.'""Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

47-Comerciantes o compradores de ganados, granos, 
·maderas u otros productos 

48-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dia 
de permanencia . 

CH 
49-Chinamos o palcos: Por el metro lineal para cons­

truirlos en tiempo de fiestas 
50-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente 

Anual o 
Matrlcula Mensual 

... 2.00 . -

~- 6.00 ~ 6.00 
4.00 4.00 

10.00 10.00 
4.00 4.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

'·, 
. · ' 

20.00 20.00 
15.00 15.00 
10.00 10.00 
6.00 6.00 
3.00 3.00 

20.00 20.00 
10.00 10.00 

5.00 . 5.00 

423 

Varios 

~ 

'¡ . 

' 

2.00 

10.00 
2.00 

4.00 

3.00 
•LOO 

800 

15.00 

.. 

5.00 
1.00 • 

5.00 
1.00 

3.00 

2.00 

5.00 

'3.00 
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Anual o 
Matrfcula fracción 

51-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

·D 
52-Desface: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
53 - V por el de un cerdo 
54-Destazadores: De ganado mayor <i 55-V de ganado meno~ ' 

12.00 
600 

M1nsua/ 

56-0epósitos o bombas para la venta de gasolina, lu· bricantes, combustibles, etc. ' 10.00 ~ 10.00 57 -Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 58-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 
propietario o profesional, acampanarán a las dili· 
gencias una boleta de 

59-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
Jeta de . 60-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 
cónyuge una boleta de 

61-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de 

62 - Declaratoria de herederos, de bienes ubicados en 
la comprensión, por cada heredero, acampanarán u-na boleta de 

63- Denuncio de terrenos nacionales, acampanarán al 
escrito una boleta de 

64-Donación de solar municipal para edificar, acom· 
paftarán a la solicitud una boleta de 

E 
Establecimientos de comercio, almacenes, tiendas, 
truchas droguerías, boticas o ventas de medicinas, 
ferreterías, ventas de materiales, ventas de cual· 
quier clase, comisariatos, pulperías, efe.: 

65-Con existencias hasta de doscientos· córdobas 66 - e e e e quinientos e 
67- e e • e un mil e 
68-Por cada mil córdobas o fracciólJ de mayor· exis· 

tencia, además del Impuesto anterior, pagarán 
69-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
70-0tras empresas o fábricas en pequeí'ia escala 
71-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga· 

pagarán el cinco por ciento de la entrada bruta 
72 -Maromas, veladas, dramas, comedias, etc., cuando 

no sean en beneficio de algún fondo de caridad u 
ornato, paga~án por cada función el valor corres· 
pondiente a cuatro entradas a primera clase. 

73-Carrouseles, caballitos, etc., cada dia fque trabajen 74-Ejidos: a la solicitud de arriendo acampanarán una · boleta de 
75-Terrenos de humedad o laborables ubicados en 

partes bajas o baftados por rf os, cada hectárea 
76-0tros terrenos menos laborables o áridos, cada hectárea 

Exportación o extracción: Los siguientts artfcu· los que se exporten o se extraigan y cuando no va· 
yan directamente fuera del país, pagarán: 

77-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
78-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fra<;~ clón 
79-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 

' ' 

1.00 1.00 
'. 1.75 1.75 

. 3.50 3.50 

1.75 1.75 

15.00 15.00 
1.75 1.75 

2.00 

0.80 

·-

Vartos 

' 4.00 ,, 3.00 

5.00 

8.00 

2.00 

15.00 

5.00 

5.0(). 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

0.25 

0.30 
0.30 
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Fracción 

SO-Mantequilla, arroba o fracción 
81-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
82 -AlgQdón, saco o quintal 
83-Arroz, ajonjolf, frijoles, mafz, trigo, y otros granos 

o cereales, quintal o fracción 
84-Rafces, cáscaras, plantas o aceites medicinales, arro-

ba o fracción~ • 
85-Maderas acerradas o cal, flete o tonelada. 
86- Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
87-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros produc· 

tos voluminosos o de gran paso, flete o tonelada 
- F 

SS-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
89- e e e e e e y el que la rinda 
90 -De la haz, el que la solicite 

fierros o marcas de herrar: 
91--Si el interesado poseyere 500 o más animales 
92-Si poseyere 200 o más animales 
93 - e e e 1 00 e e e e 
94- e e e 50 e e e e 
95- e e e 20 e e e e 
96-Si poseyere menos de 20 animales 
97-Permiso para hacer un fierro o marca 

Anual o 
Matricula 

:::.. ....... ~~ .... 

<i 25.00 
20.00 
15.00 
10.00 
6.00 
3.00 

Mensual 

98 - Fábricas: De Ladrillos, tuvos o bloques de cemen­
to, de jabón en barras o panes 10.00 <i .10.00 99-fábrica de chibolas o aguas gaseosas 

100- , e ' Jabón Negro 
101-De cal, tejas o ladrillos de barro, cada horno, la 

temporada 
o 

102- Garages públicos, con taller de mecánica 
103-::: e e sin taller de mecánica 

H 
104-Hoteles, resfaurantes o pesiones, que cobren por 

persona más de diez córdobas diarios 
105-Que cobren por persona diez córdobas o menos 
l 06-Cuando en estos establecimientos solamente se sir· 

vieren comidas 
107-Cuando los mismos establecimientos tuvieren canti· 

na anexa, pagarán además, el impuesto que a éstas 
corresponda 

1 
Introducción de mercaderfas: Artfculos o produc· 
tos extranjeros: 

108-0éneros de lana o de seda, medicinas de patente, 
cristalería, perfumería, jabones, pintpras y polvos 
de tocador, aparatos de radio o de música, licores 
vinos, cremas, cerveza<; y todo otro artículo similar, 
cada 50 kilos o fracción • 

109-Maquinarias, implementos para la agricultura, in· 
dustria o labranza, géneros de algodón, medicinas 
en general, pinturas en aceite, o en polvo, vidrios,· 
papel, loza, cada 50 kilos o fracción 

110-Materiales de construcción, cemento, alambre, cla­
bos, grapas, mollejones, materias primas para usos 
industriales, zinc, hierro en barras o láminas y todo 
otro artículo similar -

111-Camiones, automóviles, jeeps, camionetas o buses, 
cada uno 

6.00 6.00 
1.75 1.75 

10.00 10.00 
4."00 4.00 

10.00 10.00 
6.00 6.00 

3.00 3.00 

425 

Varios 

ci 0.50 
1.00 
0.25 

0.25 

0.30 
1.75 

1.25 

1.00 

3.00 
~.00 
5.00 

15.00 

12.00. 

1.50 

1.00 

0.50 

25.00. 
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fracción 

112-Motocicletas, refrigeradoras, mantenedoras, poci· 
cleras, cada una 

113-Bicicletas, máquinas de coser o de escribir, c/u. 
Artrculos o productos del país: 

114-Licores, cremas, cervezas, muebles nuevos, medi· 
clnas en general, ropa hecha, calzado, pastas ali­
menticias, géneros y cualquier otro producto simi· 
lar, quintal o fracción 

115-Azúcar o sal, quintal . 
116-0ranos o cereales, y otros similares, quintal 
117-0tros arUculos voluminosos o de gran peso, flete o 

tonelada 
118-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite acom· 

' paftará una boleta de 
119-lnquilinato: Cada pieza alquilada en el radio cen· 

tral, sus duenos pagarán 
120-Y fuera del radio central, cada pieza 

J 
121-juegos permitidos, son los que seftala el Art. 51 

Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según impor· 
tancia y lucro. 

L . 
122-Uneas: El que edifique casa en la población, so­

licitará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta, si es en el radio central, de 

123-Si es fuera del radio central, de 

·Anual o 
Matricula 

124-Lecherfas: • Los productores de leche, que intro-
duzcan diario más de diez galones ~ 

125-Que introduzcan cinco o más galones 
9.00 
5.00 
2.50 .126-Que introduzcan menos de cinco galones 

127-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
M 

Mercado y Mesón: 
128-Piezas de preferencias, cada una diario 
129-Piezas de menor importancia, cada una diario 
130-Tramos, para el expendio de carnes de res, cada 

uno diario 
131-Tramos, para el expendio dé carnes de cerdo o de 

otros animales, cada uno diario 
132-0tros tramos, puestos o tinglados, para el expen· 

dio de vf veres, refrescos, etc., cada puesto, diario 
El cobro de los servicios prestados por el Merca­

do y Mesón y que establecen las fracciones 128 a 
Ja 132, se hará diario y en las primeras horas de la 
maftana. 

133-Molinos o moledoras de granos, cocidos o tosta­
dos, movidos por cualquier fuerza motriz 

p 
134-Pesas o medidas: Romanas o básculas para pesar 

quintales 
135-Para pesar libras, lo mismo que metros, yardas, 

galones, medios de medir, balanzas, etc., cada una 
136-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta ju­

risdicción, cada dfa que transiten en la población 
137-Si fueren de esta comprensión, cada dfa 
138-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso 
139-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
140 ·-Panaderfas: De primera clase 
141-De segunda clase 

5.00 

2.00 

1.00 

2.50 
too 

Mensual Varios 

0.50 
0.25 

" 10.00 
500 

0.60 
0.30 
0.25 

1.75 

5.00 

.. ·-.. ·:, --.. : . 
' ~ 6.00 

9.00 
5.00 
2.50 
0.30 

5.00 

2.50 
1.00 

--

3.00 

-
1.00 
0.60 

4.00 

2.00 

0.30 
0.20 

1.00 

0.50 

-~>...-

www.enriquebolanos.org


-

.. -
LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL ). 

fracción 

Anual o 
Matricula 

• R 
142-Roconolas, sinfonolas, radiolas o parlantes, etc., en 

establecimientos públicos, cada unidad <J. 
143-Refrigeración, pociclera, mantenedoras, etc., con 

fines de negocio 

5.00' 

1 144-Refresquerfas, chicherfas, reposterfas, etc., de prl· 
mera clase 

145-De segunda clase · 
146-Rótulos, de cualquier clase o tamaflo: Volados 

hacia la calle 
147-Adheridos a los edificios 
148.:. Reconocimiento de hijos ilegftimos, acompaflará 

a las diligencias una boleta de 
149-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% sobre el valor de la cosa en rifa. 

150-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du· 
rante los meses de julio Y·~oviembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará cada vez 

S· 
151-Salones de belleza 
152-Los que lleguen de extrafta comprensión, por tem· 

porada, cada día de permanencia 
153-Sorbeteros, paleteros o vendedores de gaseosas en 

vehfculos 

·3.00 

2.00 
1.00 

3.00 
2.00 

8.00 

2.00 
154....:..Solares, abiertos o -sin edificación o con cercas en 

mal estado, en el radio central, metro lineal -
155-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 
T 

156-Tenerfas, curtlembres o envenenaderas de cueros: 
De primera clase 

157-De segunda clase 
158-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocu¡jen para 

el sacrificio de una res 
159-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 

rada 
160-Movidos por fuerza muscular, la temporada 
161-Trillos o beneficios de arroz u otros granos, movi· 

dos por cualquier fuérza motriz, la temporada · 
162-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
163-Talleres de artes u oficios: Con más de 3 operarlos 
164-Con tres operarios o menos 

V 
165-Ventas: De maderas aserradas 
166-De cal 
167-De zacate 

Vehfculos 

I 

168-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
jeeps ,, 

169-Motocicletas o inotonetas 
170-Bicicletas 
171-Coches 
172- Carretas, carretones o pipas, particulares 
173-Pipas expendedoras de agua 
174-Trailt'rs, de una tonelada o menos 
175-Trailers, de más de una tonelada 
l 76-0tros vehiculos. 

5.00 
3.00 

2.00 
1.00 

- _3.00 
1.50 
1,00 

20.00•. 
12.00 
5.00 
3.00 
3.00 
3.00 
5.00 

10.00 
'2.00 

427 

Mensaal Varios 

' 

5.00 

3.00 

2.00 
1.00 

8.00 

2.00 

0.10 

5.00 
3.00 

2.00 
1.00 

3.00 
1.50 
1.00 

1.00 

5.00 

2.00 

5.00 

·' 3.00 

2.00 

2.00 

30.00 
., 8.00 

50.0Q 

3.00 

Placa 

6.00 
6.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4.00 
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Disposiciones Oenerales 
Art. 2.-Los artf~ulos, negocios, empre· Art. 10.-Durante la estación de verano sas, etc., que no !1~uren concrel~mente en Y. cuando la Municipalidad lo crea conve· este Plan de Arb1!n~s, se le aplicarán las mente podrá eximir a los abastecedores de cuotas análogas.º s1m1lares. ~gua por medio de pipas, del pago de sus Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma- ¡ 1mpuestos mensuales, previo convenio entre trkula, se pagarán en Enero de cada ano: las partes de abastecer el agua suficiente pa· los mensuales del veinticinco al último de ra el riego del parque de la ciudad, ac;f como cada mes; y los de apertura y diario, en el también fijarles la tarifa de venta en condi· momento de sucederse. Los que contravi· ciones laudables para el vendedor y el con· nieren esta disposición mostrándose renuen· sumidor. · . tes al pago de sus impuestos en las fechas Art. 1 t.-EI producto de los impuestos de indicadas,· sufrinin un recargo del 200/o en destace de ganado mayor y menor, de tra· calidad de multa y a beneficio del fondo mos para el expendio de carnes, servicio del municipal. · rastro y de alumbrado -metro lineal- la Mu-
Ar1. 4.-Cualquier establecimiento nego· niclpalidad lo destinará de preferencia al eio, empresa) etc:, que se establezc'a en lo mante~imiento del alumbrado público de la sucesi~o. pagará un impuesto de apertura población. ' que será igual al doble del que le correspon· ~rt: 12.-La .aplicación ~e e~te plan de da de matrícula. Es entendido que no pa· arb.1tr1os está su1eta a las d1spos1ciones con· gará el de' matricula durante el ano en que tenidas en las leyes de 11 de Febrero de efectúe aquel. 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 
Art. 5.-La calificación de los estableci- 16 de Febrero de 1925; 3 de febrero de mientos, negocios, empresas, etc., se hará 1933; 22 de. Mayo Y 15 de Octubre de 1934; por la comisión que establece el inciso 2) 22 de· J~mo de 1937¡ 30 de junio de 1938; del Art. 18, del Reglamento Orgánico, cada 29 d~ Julio de 1941, y las demás orgánicas v~z que el caso lo requiera. Tales califica- mumc1pales. . • _ c1ones serán dadas a conocer a los contri- Art. 13.~Elévese al conoc1m1ento del Su­buyentes con la debida anticipación para ~remo Gobierno para su aprobación y sur· los efectos consiguientes. · t1rá sus efectos legales a partir del primero 
Art. 6-Las autoridades gubernativas ju- del mes siguiente al de su publicación en 

diciales o de cualquier otra clase, lo mi~mo cla ~)aceta>· . .. . ~. . que los notarios, exigirán a los interesados J~1galpa,, vemflsiete de Octubre de mil no· e!1 los asuntos de que conozcan Ja presenta· vec1entos ~mcue~ta y tres.-lg:. Barquero.­c1ón de la boleta respectiva que cause este José Aur~ho Av1lés.:--Eudoro :;,uárez. José Plan de Arbitrios y fa de solvencia corres· Santos Cl~ne M., Sr10. . . pondiente. Si contravinieren esta disposi· Comumquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· ción, serán responsables personalmente ante nag~a, DN,., ~de Febrero de 195~.-SOMO­la Municipalidad y obligados a pagar el do· ZA.-El Mm1stro de la Gobernación, M. Sal· 
ble del impuesto en referenda. merón. _,,-------------=------==--=--Ar t. 7.-:-Los pos~edores de terrenos eji· 
dales, baJO cualqmer título están obligados 
a presentar sus atestados respectivos a la 
Alcaldfa, en el término de tres meses de es· 
tar en vigor el presente plan de arbitrios 
para legalizar sus derechos. Los que no se 
pr~sentaren a llenar estos requisitos, quedan 
su1etos al pago doble del canon correspon-
diente. . 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas. para cualquier fin, pagarán ade· 
más del impuesto de canon respectivo esta· 
blecido en el Arto. 1, de este Plan de Arbl· 
trios, el cincuenta pt>r ciento del valor del 
subarriendo convenido por hectárea, y por 
cada vez en el afto que terYga efecto una 
transacción de esta naturaleza. 

Art. 9.-'Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. · 

Fomenta y Obra• Pública• 

N9 11-D 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Autorizar al Ingeniero don fer· 
nando J. Montiel G., Director General de 
Obras Públicas, para que, en ausencias tem· 
porales del seftor Oficial Mayor de este Mi· 
nisterio, haga sus veces. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagu.a, D.N., 19 de febrero de 1954.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho. de fomento y Obras Públicas 
por la Ley, C. A. Bendafta. 

No. 7-F 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar la Junta de la Construcción de 

la Carretera Juigalpa-~etµlia, de la manera 
$1¡ule.nte.: · 
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Tesorero e Humberto Reyes Ruiz 
Fiscal e Ignacio Barquero 
Secretario e Joaquín jiménez 
Primer Vocal Mayor O.N. David Argüello 
Segundo e Dn. Humberto Molina 
Tercer e Dr. Medardo Robleto 
Cuarto e • Dn. Guillermo Tablada Mora 

los nombrados tomarán posesión ante el 
Sr. jefe Político de ese Departamento, y 
desempeftarán sus cargos ad-honorem. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagna, D.N., 16 de Febrero de 1954.-A. 
SOMOZ 1\.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de fomento y Obras Públicas 
por la ley, C. A. Bendana. 

No. 6-F 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar la junta Local de Fomento de 

:;:; la ciudad de Juigalpa de la manera siguiente: 
{<...- " Presidente Don Humberto Castillo ~ ~ · Secretario e Humberto figueroa E. 

Tesorero Dr. Medardo Robleto 
Vocal Br. Vfctor M, Báez · 

e Don jacinto Moneada. 
Los nombrados tomarán posesión ante el 

Sr. jefe Polftico de ese Departamento y éles­
empenarán sus cargos ad-honorem. 

Comuníquese y publfquese, Casa Presi· 
dencial, Managua, D.N., 16 de. Febrero de 
1954.-A. SOMOZA.-EI Secretario de Es· 
tado en el Despacho-de Fomento y Obras 
Públicas, por la ley, C. A. Bendana. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4142 

Once maftana ocho de Marzo ailo, corriente, en 
ejecución seguida por el seilor Salvador Cuadra 
Guzmán contra Clem~ntina Dávlla Luna, subastará­
se mejor postor finca rú•tica situada en la cailada 
de e El Zapotal• jurisdicción de fsquipulas este De­
partamento, de quince manzanas de extensión con­
teniendo mejoras y cultivos diversos y comprendida 
dentro de estos linderos: oriente, posesión de San­
tiago Pravia; occidente, la de Juan Vidal Roble&; 

• norte, la de hidro Mendoza; y sur, la de Ju~n Vidal 
Robles. 

Oyease posturu legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Matagalpa, die 

ci1iete de febrero de mil novecientos clncuenlicua· 
tro.--Rafael Montes 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, diecisiete de febrero 
de mil novecientos cincuenticuatro,-Jullo C.. Men-
doza, Srio. 424 3 3 

N9 4075 

.. 
Cinco de Marzo próximo venidero, remataránse 

el mejor postor en el local de esta Alcaldía, 101 11-
gulentea lotea de terreno• Municipales; situados en 
Zonas Nos. 2 y 3 de •Las Carpa11 y cBull y Bull• 
de cata jurl1dlcción. 
· A laa ocho de la m11lana el lote ca• de Quinien· 
taa aetcnta y aaa hectárea y trea mil ochocicatoa sc­
icnta y cuatro metros cuadndoa de extcallóa u-

perficial; lindante: norte, terrenos rnacionales po­
seídos por Walter Frawemberger, Nazario Tinoco y 
Teléforo Castro, oriente, terrenos nacionales poseí­
dos por Teléforo Castro y Onecíforo Dí1z; sur, los 
poseídos por Avelino López y franci1co Castro; y 
occidente, 101 posddo1 por Francisco Castro, Ou­
mercindo Granado• y Juan Molina R. 

A 111 diez de la maftana el lote ch• de Cincuenta 
y dos hectáreaa y aei1ciento1 cincuenta y doa me­
tros cuadrados de extensíón superficial, lindante: 
norte, terrenos naclonafe1 pose(do1 por Bartolomé 
López; oriente, la milma propiedad del seftor Ló­
pez; aur, terrenos po1efdo1 por los seilores Merce­
des Rcye1, Jacinto Caatro¡ y occidente, terrenos na­
cionales pose(doe por Víctor Hernández. 

Oyense posturas legale1, 
Alcaldía Munlcipal.-Matagalpa, cinco de febre· 

ro de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Samuel 
Amador P.-J. J. Malrena, Srlo. 

Es conforme.-). J. Malrena, Srlo, 349 5 4 

N9 4140 
Diez maftana, doce Marzo próximo, local este Juz:.· 

gado, remataránae mejor postor, propiedad como 
veinte manzanaa, ubicadas sitio •San Juan Morollc8" 
juri1dlcción Pueblo Nuevo, contiene zacate, montes 
Incultos, cercadaa alambre, lindantes: oriente, Ju­
lián Vldea Cruz; occidente, Eleuterio Oliv11; norte, 
Carmen Espinal; sur, Miguel Espinal . 

Ejecución; Erasmo Vílchez contra Raimundo 
PéreL 

Base sub11ta: Unimil córdobas. 
Dado Juzgado Distrito.-Ramo Clvil.-Estelí, dle­

cisei1 febrero, nueve mailana. mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Oonzalo Ocón V.-Calixto Outlé­
rrez 8., Srlo, 

Confonne.-Callxto Outiérrez B., Srlo. • 
426 3 3 

N9 4074 
Nueve de Marzo próximo venidero, remataránse 

el mejor postor en el local de esta Alcaldía, los si­
guientes lotes de terreno Municipales; 11tuado1 en 
Zona N9 6 de •El Turna• de esta jurisdicción. 

A laa ocho de la mailana el lote •d• de cuarenta y 
cinco hectáre11 y cinco mil ochenta y seis metros 
cuadrados de extensión superficial, lindante: norte, 
terrenos nacionalea poseídos por Pedro López y bal· 
díos nacionales; oriente, terrenos nacionales po1el­
dos" por E1tani•lao Méndez¡ aur, 101 po1efdo1 por 
Onedforo Sevilla; y occidente, hacienda cSanta Lu· 
ctecl .. y terreno• nacionalea po1eído1 por Pedro • 
López. 

A las diez de la mañana el lote •i• de veinte y 
nueve hectáreas y cinco mil quinientos cinco metros 
cuadrados de extensión superficial, lindante: norte, 
terreno• nacionales; oriente, terreno• nacionales po­
seído• por Martín López; sur, balólos nacionales; y 
occidente, baldíos nacionales y los poseídos por 
Nemeslo Tlnoco. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldfa Munlcipal.-Matagalpa, cinco de febre­

ro de mil novecientos cincuenta y cu1tro.-S. Ama­
dor P.-J. J. Mairena, Srlo. 

Es conforme.-J. J. Malrena, Srlo. 348 5 3 

N9 4141 
Diez maftana veintisiete corrientes, subastaráse 

mejor postor finca rústica situada en callada cju­
maiquí• cita jurisdicción, como de cuatro manzanas 
extensión,-conteniendo diveriaa mejoraa y cultivos 
y do1 caaaa techo teja barro, paredes de raj-s como 
de siete varaa largo por seis ancho una y otra con 
techo y paredes de paja; como de 1el1 por cinco va· 
ras y con estos linderos: oriente, propiedad de Be· 
nito Soza antes, hoy de Severlano Meza; occidente, 
la de lndaleclo Palacios; norte, la de Ignacio Aráuz, 
camino cnmedio¡ y 1ur, la de lndalcclo Figueroa. 

Todo ea ejecución del Doctor Narciao Ooazález: 
Onacra coa&ra BenaudJao Oó.mcz. 
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Oyenae po1turu legale1. 
Dado Juzgado Civil del Diltrlto.-Matagalpa, die· 

cl1iete de Febrero de mil novecientos clncuenticua· 
tro.-Rafael Montea 0.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

El conforme.-Matagalpa, diecisiete Febrero de 
mil noveclento1 cincuenticuatro.-Julio C. Mendoza, 
Srio. · 425 3 3 

N9 4192 
Tre1 tarde 3 Marzo corriente, remataráse eate Juz· 

gado mejor postor, finca rústica en El Aguacate de 
cata jurisdicción, de nueve manzanaa de 1uperficie, 
lindante: oriente, Rita Fierro; sur, mediando caml· 
no, Mariano fierro; poniente, Carmen Mendoza; 
norte, Humbetto Mendieta. 

Avalúo: Trescientos córdobas. 
Ejecución: Laureano Parrales a Félix Parrales. 
Dado en ei Juzgado Local Civil de Dlrlamba, a los 

veintldo1 df11 del me1 de febrero de mil novecien· 
toa cincuenta y cuatro.-Pedro J, Pérez.-C. A. Za· 
pata, Srio. 

Ea conforme.-Pedro J. Pérez, Srio. 
464 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2205 

Nicomedes Martfnez viuda de Pérez, solicita trtu· 
lo 1upletorio sigulentea bienes ubicado terreno eji­
dal cata ciudad, lugar denominado La Joya: a) ca· 
aa y solar, mide casa doce por alele var11, de tejaa 
sobre horcones, paredes de tabla y embarro, con un 
caldizo; solar mide sesenta varas en cuadro, cerca­
do con piedra y dividido en do1 parte1, lindante: 
oriente, Enedina v. de Zapata, callejón comedio; 
occidente y 1ur, Marra Martfnez; norte, Enedina 
viuda de Zapata; b) potrero de diez manzan11 
extensión, cercado alambre y piedra, cultivado za­
cate jaragua, lindante: oriente, Enedina viuda de 
Zapata; occidente y sur, misma seftora viuda de Za­
pata; norte, camino EateU-Sauce¡ y c) huerta de 
cinco manzan11 extensión, cercado con alambre y 
piedra, lindante: oriente, María Martfnez¡ occiden· 
te, EstcU-Sauce; norte, Enedina viuda de Zapata y 
José Santos Pérez. -

Inmuebles eatrmanse en conjunto: mil ocbocien­
toa córdobaa. 

Oyeae oposición término legal. 
Juzgado Civil del Di1trito. Eatelf, veinte de Ene· 

ro de mil noveclento1 cincuenta y 1Cuatro.-Carlo1 
Narváez López.-Calixto Outiérrez, Srio. • 

139 3 3 

N9 3473 
franci1co Ben;1údez Sevilla, solicita trtulo suple­

torio terreno rústico, cincuenta hectáre11, situado 
en la Azucena, esta jurisdicción, cultivado cacao, 
café, chagülte, frutales y potreros, limitado: este, 
Maria v. de Almanza; oeste, Ramón Rfo1 B.; norte, 
llda Lacayo; y sur, Sra. Blanca v. de Zelaya. 

Quienes tengan derecho, opónganse término legal 
juzgado Distrito. San Carlos, veintido1 de Ene-' 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-H. Osor 
no f.-Luia E. Barrios, Srio. · 

Ea conforme.-San Carloa, veintldóa de Enero de 
mil novecientoa cincuenta y cuatro.- Lui1 E. Ba-
rrios, Srio. 236 3 3 

N9 3380 
Juana Morales Rugama, solicitó titulo supletorio 

solar y casa, ublcado1 cantón La Parroquia, de eata 
ciudad; solar ea de diez y aiete varaa frente a la ca­
lle de norte a sur, y treinta y dos varas fondo de 
oriente a occidente; y la c11a ea de ocho varas lar­
go por sei1 ancho, parada horcones, techo y pare­
des tabl11 acote, sin piao; lindante: oriente, casa y 
solar Ernesto Huete, calle enmedio; occidente, IO­
lar y casa Tomaaa Oonzález¡ norte, 1olar y casa 
Juan López, calle enmedio; y sur, solar y casa Ga­
briel Malina. La solicitante dkbo Utailo pide ae ex· 

tienda a au favor y a favor de conduefto1 101 herma 
nos 111bel Motales Rugama, Angela Morale1 Ruga- ,'~;., 
ma, difunta, representada 1u1 hijas Clarisa y Adeli· 
na Moralea, Socorro Morales Rugama, difunta, re­
presentapa su hijo francisco Morale1, y Antonia 
Morale1 Rugama, representada 1u hijo Antonio Fi-
gueroa. · 

Valor quinientos córdob11. · 
Quien creyere tener mejor derecho opóngase tér· 

mino ley. · 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Eatelf, ocho 

maftana, diez y seis de Enero mil novecientoa cin­
cuenta y cuatro.-Carlo1 Narváez López.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. 

Es conforme. Estelf, nueve mai'lana, diez y aeis 
Enero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Callxto 
Outiérrez B., Srio. 138 3 3 

' N9 3478 
Leandro Bellorfn, este domicilio, solicita título 

1upletorlo1 cuatro predios sitio Ouuuyuca, cata ju­
rl1dicclón, lindantes: A) una manzana, oriente, 
Mariana Caatillo¡ occidente, loa Martínez, Pastor 
Merlo¡ norte, segundo predio, sur, lsaíaa Lira; B) 
tre1 manzanas, oriente y norte, Félix Morales; occi­
dente, Ignacio Calero; sur, babel Martfnez; C) 
cinco manzanaa, oriente y occidente, Félix Morales; 
norte, Isabel Martrnez; sur Pedro Vanegaa; D) 
un cuarto manzana; oriente, occidente, Bernardino 
Alfaro; norte, Román Castillo¡ aur, Froilán Merlo, 
Estanislao Castillo. 

Oyense oposiciones término ley. ... 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, ocho de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. 
Rodríguez M., Srio. ._ 222 3 3 

N9 3462 
Carlos Sánchez Aguilera, solicita título supleto­

rio, finca urbana ubicada costado norte esta ciudad, 
treinta y tres var11 ~una tercia frente, por sesenta 
fondo, linda: norte, propiedad Adela Ponce; 1ur, 
propiedades José Angel Carrillo y Jo1é Alvarado; 
e1te1 propiedad José Angel Carrillo, calle enmedio; 
oeste, propiedad Ascensión Vásquez. 

Interesados opóngans~ 
Dado Juzgado Unico Distrito. Somoto, quince 

Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efrafm 
Espinoza S., Srlo. 211 3 3 

• . N9 3400 • · 
Felipe Muftoz, pide Utulo supletorio, solar urba­

no situado barrio La Palma, El Viejo, midiendo 
oriente, poniente, cuarenticuatro varas, ochenta, • 
aur, norte. Contiene cua, lindante: oriente, Ange-
la Guerrero¡ poniente, Tomasa Pineda; norte, Car· 
men López, Concepción Madri¡{al¡ sur, Agustín 
Plazaola. 

Opónganse legalmen¡e. , 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Ene­

ro mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 147 3 3 

N9 3434 
Maria Serrano viuda de Rojas, mayor edad, viu­

da, oficios nomésticos, este domicilio, solicita título 
1uplctorio finca rústica valle Aguacate, esta juri1· 
dicción, nueve manzan111 cabida, rastrojos, limitada 
oriente, Mercedes Rodríguez Rodríguez, quebrada 
en medio, poniente, Margarita y María Serrano; 
norte, Margarita Serrano; sur, María Serrano. 

Vale mil córdob11. • 
Quien tenga derecho opón¡ase. / 
Juzgado· Civil Distrito. Jinotepe, Enero, veinti-

dó1 mil novecientos ciricuenta y cuatro.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 181 3 3 

N9 3529 
. Antonio Zapata 1e presentó a este Juzgado 101ici­
tando Ululo 1upletorio de un 10lar y casa 1ituadoa 
en lo aubwbioa de cata población, al sur del can-
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. tón occidental, que tiene una 1uperficle de media 
manzana, la cata es pajiza, de nueve varu de largo 
por ocho varu de ancho, un pozo de halar agua, 
con 1u1 cuatro cerca• propias, todo lindante: orie!l­
te y norte, con predio del señor juan Rivera; po· 
niente, con el de Gablno Soll1; y 1ur, con 101 de Do 
mingo Blanco y Bernardo Castillo, hoy de juan 
.Bautista Guevara y Valentrn Rodríguez re1pectiva-
mente. , 

Valor: ciento ochenta c6rdob11. 
Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, tres de Febrero de 

mfl noveclento1 cincuenta y cuatro.-Teatado-y 
ValenUn Rodrfguez-no vale.-felipe- Gallo, Srio. 

- 244 3 1 

MARCAS DE F ABIUCA 
N9 3445 ' 

Agfa Camera Werk, de Munchen, Alemania Oc­
cidental, mediante apoderado doctor Orlando Bui­
trago Méndez, Agente de Marca1 de Fábrica y Pa­
tentes de Invención, de este domicilio, solicita regis­
tro esta marea de fábrica y comercio: 

SO LINAR 
para: Objetivo• fotográficos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economl1.-Managua, D. N., vein­

tisiete de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

207 3 3 

No 3399 
Eteco European Oversea Trading Company, de 

Zwevegem, Bélgica, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábrica Y 
Patente• de Invención, de este domicilio, 1ollclta 
regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Piezas artificiales para cerco1; cercos y par­
tee para. cerco1; alambre de hierro y de acero; alam· 
bre de pú11. · · 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., 1lete 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. .47 3 3 

N9 4165 
César Augusto Lacayo, comerciante, este domici­

lio, solicita registro esta marca de comercio: 

''Pan Suave" 
para: Harinas de trigo para elaborar pan. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economla.-Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil ·novecientos cincuenta y cuatro.-
. Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 475 3 1 

Oyense opo1lclones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Enero d.e mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévtlo, Oficial Mayor. 474 3 1 

· N9 4169 
César Augusto Lacayo, comerciante, este domlci· 

llo, solicita registro esta marca de comercio: 

"Del Mar" 
para: Toda clase de productos marisco1. 

...... . 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 473 3 1 

• 
N9 4168 

Céaar Augusto Lacayo, comerciante, este dorniel· 
lio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

"Jabón Rey" · 
para: Toda clase de jabone• para lavar, ·de tocador, 
antiséptlco1. 

Oyense opo1lcionee término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. Ñ., ocho 

de Enero de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. • 472 3 1 

N9 4164 
Cé11r Augusto Lacayo,-comerclante, este domlci· 

llo, solicita regl1tro esta marca de comercio: 
• 

"Suprema" 
para: Máquinas de coser y todas 1us partea y re­
pue1to1, movidas a pedal, mano o por electricidad. 

Oyense opoalclones término legel. 
Ministerio de Economfa.-Mana2ua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 471 3 t 

N9 4lb7 
Ollberto Argüello Lacayo, comerciante, este do­

micilio, solicita registro este nombre comercial: 

· "RiegoJluvia" 
para: Distinguir s\11 establecimlento1 y oficina co-
merclal. , 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., doa de 

Febrero de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 476 3 t 

TERRENO NACIONAL 
· N9 3448 

Carlos Portocarrero frlxione, solicita arriendo 
lote terreno nacional, dos manzanas extensión so­
bre Mar Pacffico, lindante: norte, La Bocana.' sur 
el Mar; este, Vicente Oómez; y oeste, La Boc~na. ' 

Interesado• opónganse. 
. Jefatura Polftica Departamental. Léón, veinti· 

c:1n~o Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-
jose M. Vargas Paz, Srio. 232 3 3 

NOTIFICACION 
N9 4166 N9 4175 

Cétar Augusto Lacayo, comerciante, este domlci- El suacrlto Secretario del Juzgado Civil del Di• 
llo, solic Ita registro esta marca dé comercio: • trlto de Granada, a Ustedes: Emilia Argüello de Bur· 

go1, Amanda Burgos de Cholseul, Julia Ouillén de 
Argüello, Santos Ramlrez Zúniga, Solón Guerrero 
Sor Jnlieta Burgo1, Sor Maria Burgo• y Sor Ameli~ 

para: 
taleL 

'.'Del Campo" 
Toda cla1e de productos alimenticio1 Yege- Arguello, les hace saber: que en el juicio acumul• 

do de deeeciÓll de comunidad entablados por A, .. 
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manda Burgo• de Choiaeul y Santo1 Ramfrez Zúni­
ga, en contra de Ud1., se ha dictado el auto que li­
teralmente dice: •Juzgado Civil del Distrito. Ora­
nada, diecinueve de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro. Las nueve y diez minutos de la 
mai'lana. Habiendo venido de la Sala Civil de esta 
Corte de Apelaciones, el juicio de cesación de co­
munidad de las haciendas •La Pitahaya» y otras, 
entablado por la seftora Amanda Burgos de Choi­
scul, en .que se declara que este juzgado es compe­
tente para conocer de dicho juicio, cúmplase la sen 
tencia de la Honorable Corte. Y por cuanto poste· 
riormentc se ha presentado a este juzgado el scftor 
Santos Ramfrcz Zúniga, entablando también acción 
de cesación de comunidad de las mismas propieda­
des; por ser ambas accionistas Idénticas, referirse a 
la misma propiedad y estar ambas accione11 radica 
du en este juzgado, de oficio se acumulan ambos 
juicios. Y en virtud de manifestarse en la última 
demanda que 101 actuales dueftos de es11 propicda-

· dea aon doña Emilia Argüello de Burgos, dofta A­
manda Burgos de Choiseul, doi'la Julia Guillén de 
Argücllo, don Santos Ramlrcz Zúniga, don Solón 
Guerrero, Sor jullcta B11rgo1, Sor Marra Burgo• y 
Sor Amalla Argücllo, por haberse refundido en ellos 
los derechos que primitivamente correspondían a 
mayor número de personas en estas propiedades, se 
les emplaza para que en el término de tres dlas co'!l· 
parezcan a cate juzgado a estar a derecho, ba¡o 
apercibimientos de rebeldía si no comparecen. Se 
conceden diez días por razón de la distancia a Sor 
María Burgos y Sor Amalla Argüellos. Y por cuan· 
to los emplszado1 son más de seis notifrquesele1 
este auto -por medio de cédula que se fijará en la 
Tabla de Avisos del juzgado y 'e publicará en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. Tiéncse al doctor Alberto 
Arévalo como apoderado del 1eftor Santos Ramírez 
Zúniga, según el poder acompaftado el que razona­
do se devolverá. Tiénese por personados en su 
propio nombre en autos a la sei'lora Julia Guillén de 
Argücllo y al seftor Solón Guerrero. Razónense 
101 documrntos 1compallado1 por el doctor Arévalo 
y por el señor Solón Querrero y devuélvanse. Tea· 
tado1-en-No vale. Cuadra L.-Edmundo Matua 
M., Srio•. 

Y notifico a Uds. en la ciudad de Granada, a las 
nueve de la maftana del dfa veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Edmundo Ma-
tus M., Srio.- 462 1 ... 

SEGUNDA V ULTIMA CONVOCATORIA 
N9 4181 

Junta Directiva de Compañía Harinera de Nicsra· 
gua, S. A , convoca por segunda vez, a Accionistas 
de la misma, para junta General Extraordinaria, que 
se 11erificará en Oficinas de la Sociedad, a las 2 de 
la tarde del dfa 5 de Marzo de 1954; por no haberse 
podido verificar la del 15 del corriente, po.- falta de 
quorum. Tomando en cuenta que las resoluciones 
del número de a1i1tente1 será válida, según el Art. 
51 de los Eatatuto1. 

Managua, D. N., 16 de febrero de 1954. 

C. BERMUDEZ V., 
Secretario. 

497 3 2 

A V 1 SO 
Se hace saber al público que cualquier 

equipo, aparato u otro material relativo al 
servicio telefónico automático próximo a es· 
tablecerse en e&ta capital y en Las Mercedes, 
Las Piedrecitas, Las jinotepes, y El Crucero, 
deberá solicitarse única y exclusivamente a 
esta Dirección General. En caso contrario, 

no se dará curso a la correspondiente solici­
tud de servicio. 

Obedece esta disposición a que las unida­
des centrales del nuevo sistema sufren inme· 
diato desperfecto si en las plantas interna o 
externa del mismo se usan elementos de fn­
dole extrafla. 

DIRECCION ÜENERAL DE COMUNICACIONES. 

Managua1 D. N., Febrero 10, 1954. 

15 13 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
-· N9 4067 

Celestino Oarcfa, solicita dcclárescle heredero au 
madre Catarina Garcfa, derecho tierra Santana, Jin. 
dante: oriente, Concepción Carrizal¡ poniente, Pas· 
cabuyapa¡ norte, Salgados; aur, Terranova. 

ln!ercsados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diez febrero mil 

novecientos cincuenticuatro.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
364 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 3129 

El 20 de loa corrientes, deposité en Isaac Hurtado, 
inventor hallazgo, una vaca parida, barrosa amari­
lla, cachos •camarón• (para adelante), mocha, he· 

rrada con 1010 este fierro: cB 
Duefto desconocido. 
Valorada doscientos cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese legalmente. 
Dirección de Pollcfa.-Boaco, veintitrés de No-

viembre de mil novecientos (cincuentitrés.-P. Bui-
trago.-J. Abad M., Srio. 3128 1 

.LA (j A CE TA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dí11, excepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: ,,._ 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 
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Para la República: 
Número del día 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre, • e J J.00 
Por mea • • • , • • e 2.00 Ppr afto • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USf 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta ·palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
siempre que la publicación se· haga una vez. Por 
la1 publicaciones siguientes ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdoba1. 
A 101 lntere11&do1 en la publicación de cartele1, 

edictoa, remate•, etc., 1e lea avi1a no atvidane de 
enviar al Tribunal de Caenta1, el duplicado o da~ 
plicadoa de lu piezas que deseen publicar. 
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